
MANUAL DE SISTEMAS DE PAGO 
CIRClJLAR EXTERNA OPERATIVA 

Y DE SERVICIOS - DSP-152 

Ho_ja l - 00 

Fccha:Ü O MAR ZON 
Destinatario: Entidades Autorizadas Sistema CENIT, Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República. 
ASUNTO 1: COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA NACIONAL INTERBANCARIA 

-CENIT 

Apreciados sefiores: 

Por medio de la presente estamos remitiendo la Circular Externa Operativa y de Servicios DSP-152, 
la cual sustituye la Hoja 1-42 del 28 de fobrero de 2019 y la Hoja 1-A2-97 del 12 de febrero de 
2019 del Anexo 2, correspondientes al Asunto 1: "COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA 
NACIONAL INTERBANCARIA- CENIT" del Manual del Departamento de Sistemas de Pago. 

Las citadas hojas se sustituyen con el fin de: 

- Retirar de la lista de Entidades Autorizadas en el sistema CENIT a SERFINANSA S.A. 
Compañía de Financiamiento Comercial e incluir a la nueva entidad BANCO SERFINANZA 
S.A., que iniciará operaciones a partir del día 1 de abril de 2019 como entidad originadora y 
receptora de transacciones débito y crédito. Para su operación le fueron asignados los códigos 
SEBRA 01033 y <.le cuH1pe11sadó11 CENIT 1069. Las tarifas interbancarias que cobrará esta 
nueva entidad serán notificadas mediante circular externa una vez hayan sido informadas al 
Banco de la República por parte de la mencionada entidad. 

- Simplificar el procedimiento asociado al trámite de actualización de la información de la 
calidad tributaria de los Operadores de Información, limitando su envío a la modalidad de 
archivos firmados electrónicamente y enviados por correo electrónico al buzón del CENIT. 

Atentamente, 

Gerente Ejecutivo Subgerente de Sistemas de Pago 
y Operación Bancaria 



ASUNTO 1: 

Hoja 1 - 42 

CIRCULAR EXTERNA OPERATIVA Y DE SERVICIOS - DSP - 152 

Fecha: O 8 MAR 2019 
COMPENSACION ELECTRÓNICA NACIONAL INTERBANCARIA -
CENIT 

El Banco de la República calculará y recaudará (mediante el cargo y abono en las Cuentas de 
Depósito de los Operadores de Información involucrados) las tarifas ln!cr-Operadorcs a los 
Operadores de Información Originadores que así lo soliciten, siempre y cuando las tarifas por ellos 
fijadas cumplan con las siguientes condiciones: 

a) Que se establezca una tarifa única por Registro de Detalle para la Planilla de Liquidación de 
Aportes Electrónica. 

b) Que se establezca una tarifa única por Registro de Detalle para la Planilla de Liquidación de 
Aportes Asistida. 

c) Las tarifas Inter-Operadores establecidas por cada Operador de Información Originador, 
deberán ser iguales para todos los Operadores de Información Receptores. 

d) Las tarifas fijadas por primera vez por los Operadores de Información empezarán a regir a 
partir de la fecha en que sean informadas por parte del Banco de la República. Cuando haya 
modificaciones en las tarifas, bien sea por reducción o incremento en el valor de las mismas, 
las nuevas tarifas sólo empezarán a regir a partir del primer (1 er.) Día Bancario del mes 
siguiente a aquel en que hayan sido informadas por el Banco de la República. 

e) Toda modificación a las tarifas ínter-operadores deberá ser tramitada ante el Departamento de 
Sistemas de Pago del Banco de la República mediante el formato que sea establecido para 
este fin y deberá radicarse a más lardar el día 15 de cada mes. Cuando esta fecha corresponda 
a un Día no Bancario, deberá radicarse el Día Bancario hábil inmediatamente anterior a dicha 
fecha. No se aceptará la modificación de tarifas en fecha posterior al plazo establecido. El 
mencionado formato deberá estar suscrito por un representante legal y tener presente el 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el numeral 4 del Capítulo VII de esta circular. 

f) Cada uno de los Operadores de Información deberá certificar ante el Departamento de 
Sistemas de Pago del Banco de la República, la calidad tributaria que le aplica para efectos 
del cálculo de las retenciones sobre los impuestos !CA y RENTA, aplicables a las tarifas 
ínter-operadores, mediante el formato que sea establecido para tal fin, el cual deberá ser 
suscrito por un Representante Legal y tener presente el cumplimiento de los requisitos 
estipulados en el numeral 4 del Capítulo VII de la presente circular. 

(ESPACIO DISPONIBLE) 




